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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DN LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE I,A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Fin ejercici<> a l¿r filctrltí.ìd conferi(la a la Lic. lìosa Icela RodríguezVelázquez, Secretariä cle Gobierno cle l¿l

Ciudad de México, en lâ fraccirin ll, del artícukt 26 de la Ley Orgiinica c{el Poder Ejecutivo y cle la
Administr¿¡cjón Púrblica cìe la Ciudad de México, relativa ¿ì l¿r conducción de las relaciones de la Jefa de

ûohierno con los organisnios y poderes pirhlicos locales y f'ederales; y a lo cÌispr-resto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, f¡'acciones XVI y XVII del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Ad¡ninistración Púbhca cle la Ciudad cle México; por este medio adjunto el oficio ABI/417 /1,9 cìe fecha 03 de

ciiciembre tle 2A19, signado por el Lic. Santiago Taboada Cortin¿1, Alcalde en Benito Juárez, mediante el cual
renrite la respuesta al Punto cle Acuerdo ernitido por ese Pocler l,egislativo de esta Ciudad y cclmunicatlo
rn edia nte el sinri la r M D P POSA/ CSP / 31,84 / 20 19.

Sin otro , recl I salndo.
tF

DIRËCTOR GENERAL IURíDICO
Y DE ENTACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob,cdmx.gob.mx
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Giudad de México, a 03 de diciembre de 2019

Oficio No. ABJ/417l19

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez
Director General Jurídico
y de Enlace Legislativo
Presente

Por este conducto y en atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000692.6/2019, de fecha22
de noviembre del presente, ingresado el día 29 del mismo, en el cual solicitan se publique en la
página institucional de esta Alcaldía a mi Cargo el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
Resolución "El ABC de la resolución de cuentas", y así mismo solicita se atienda dentro de las

faiultades de esta Alcaldía.

Al respecto, y atendiendo al referido Punto de Acuerdo y a su solicitud enviada, se anexa imagen y

link donde podrá constatar la atención a su solicitud.

https:/lalcaldiabenitoiuarez.qob.mxlwp-contenUuploads/2019112labc rendicioncuentas.pdf

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Lic. ntiago Taboada Gortina
Alcalde en Benito Juârez

Contacto Te1.54225300 Ëxt. 1214

Av. Þivisión del Noñe Núm. 1611, Col. Santa Cruz Atoyac C. P. 03310
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D¡REccION GENERAL
JURÍDICA Y ÊNI"ACE LEGISL,AIIVO

*.rJqful nscr¡roo,,* ly! -

Atentamente

c.c.p.- Archivo.
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